
SAN JULIAN
Gobierno Municipol

2024-2021

ACTA DE SESóN ORDINAR¡A DE AYI.'NTAMIENTO 07.2025 DEL IIUNICTPIO DE
SAN JULáN, JALISCO.

En San Julián Jalisco el día 11 de julio de 2025, siendo las 14:05 horas, en la sala de

sesiones de la Presidencia Municipal, se llevó a cabo la Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento 07-2025 para la cual fueron convocados en tiempo y forma los miembros

del Ayuntamiento Consütuc¡onal 2O24-2O27, integrado por Presidente Municipal,

Síndico y Regidores, de conformidad a lo establecido en el artículo 29 de la Ley de

Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado (s J¿li5co.--

-DESAHOGO 
DE LA SESIÓ

PRESIDENTE MUNICIPAL: Siendo las 14:05 horas del día 11 de juliodel año2025,
nos encontramos reunidos los integrantes del Ayuntamiento 2024 - 2027, en la Sala de

Sesiones de la Presidencia Municipal. Misma que mediante convocatoria se citó, a fin

de desanollar la sEslÓN oRDINARIA DE AYUNTAMIENTO NÚMERO 07-2025, para la

cual fueron 6q¡vocad6s.-

Secretario proceda a tomar lista de asistencia a los integrantes del Ayuntamiento.--------
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PRESENTELic. Gristian tartín Hemández
Garcla.

SfNOICO MUNICIPAL PRESENTELic. Hezezel Ammizadai Martha
Alvarado García.

Arq. José Martln B¡izuela Garcla. REGIDOR PRESENTE

REGIDORA PRESENTELic. Yolanda Salcido García.

REGIDORC. Luis Alonso García Márquez. PRESENTE

C. Martha Alicia Vázquez Márquez. REGIDORA PRESENTE

C. Pedro Hemández Jacobo. REGIDOR PRESENTE

C, Juan Bemardo Mojica López. REGIDOR PRESENTE

Lic. Diana Martina Huerta Soto. REGIDORA PRESENTE

C. Erika Elizabeth Lopez Zermeño. REGIDORA AUSENTE

C. Camilo Aceves Gutiérrez, REGIDOR PRESENTE
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SAN JULIAN
Gobierno Municipol

2024-2027

SECRETARIO GENERAL: Se áace de su conocimiento que se encuentran
p¡eserrúes 10 de los 11 integnnhs del Ayuntamiento, po¡ lo que exisfe quórum
legal pan sssio¿¿¡.

PRESTDENTE MUNICIPAL: De acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de

Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y toda vez que se

encuentra la mayorfa de los miembros de este Ayuntamiento de San Julián, se declara
quórum legal para llevar a cabo la Sesión de Ayuntamiento 07-2025 y serán válidos los
acuerdos que en ella 5s fgms¡.-

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario dé lectura al orden del día.-_.---

SECRETARIO GENERAL: Se propone para reg¡r la presente sesión el siguiente orden

del día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum lega!.

2. Lectu¡a y en 6u caso aprobaclón de! orden del dla.

3. Lectura y aprobación del Acta de Sesión de Ayuntamiento, Ordinar¡a
06-2025 celebrada el día 1l de junio de 2O25, y Acta de Sesión de Ayuntamiento
Extraordinaria 02-2025 celebrada el dia 24 de junio de 2025.

4. El Presidente ilunicipal, Llc. C¡lstlan llartin Hemández Garcla, presentá
para au análisis discusión y en su caso aprobación la minuta de proyecto de
decreto número 29fi42lLXlVl2[ por Ia que se resuelven las ¡n¡ciatiyas de ley gue
reforman diversos a¡tlculos de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

5. La Comisión Edilicia de Ordenamientos y Rsglamentos Municipales, Puntos
Constitucionales redacción y esülo, Justicia y Derechos Humanos, Cronica
ñlunlclpal y Archlvo, presenta para su aprobeclón dlctamen de lianual de
operaciones de Archlvo y Crónlca municipal.

6. La Comisión Edllicia de Ordenamlentos y Reglamontos munlclpales, Punto§
Constitucionales redacción y estilo, Jusücla y Derechos Humanos, Cronica
tunlcipal y Archlvo, presenta paña su aprobación d¡ctamen de Reforma al
Reglamento de Archivo y Grónica municipal.

7. El Regidor Arq. José tartin Brizuela García, solicita al pleno del
Ayuntamiento Ia aprobación pana la Aplicaclón del programa Estatal ,.Artesanfas
Jalisco más: Aliados Estratégicos" que busca incrementar y fomentar la actividad
artesanal de nuegtro munlclplo. lledlante el cual se sollclta recurso por la
cantidad de $f 2,¡170.00 (Doce mil cuatrocientos setenta pesos ül/100 MN) y et
municipio se compromete a hacer la apoñación de hasta $12,470.00 (Doce mil
cuatroc¡entos setenta pesos 00/100 f{N).

8. Clausura de la Sesión.
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SAN JULIAN
Gobierno Municipol

2024-2027

PRESTDENTE MUNICIPAL: Se pone a su considerac¡ón ¡ntegrantes de este

Ayuntamiento el orden del día propuesto, preguntando ¿algu¡en desea hacer uso de la
v92?

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario sométase a votación el orden del día.------

SECRETARIO GENERAL: De no haber intervenciones, en votac¡ón económica les
preguntó s¡ se aprueba el orden del día.

. QUIEN ESTE POR I-A AFIR¡IATIVA SÍRVANSE A MANIFESTARLO.

. QUIEN ESTE POR LA NEGAT]VA SfRVAilSE A MANIFESTARLO.
o ABSTENCIONES

ACUERDO: Se aprueba el orden del dla por la totalldad de los lntegrantes
p¡esenúes de *te Ayunámiento.

PRESIDENTE MUNIGIPAL: Toda vez que se ha tomado lista de as¡stencia, se ha
declarado quórum legal, y ha sido aprobado el orden del día, se tiene por desahogados
los dos primeros puntos, Secretario dé lectura al siguiente punto del orden del
día.

PUNTO TRES: Lectura y aprobación del Ac-ta de Seslón de Ayuntamiento,
Ordinaria 06-2025 celebrada el día ll de junio de 2O25, y Acta de Sesión de
Ayuntamlento Extraordinaria 02-2025 celebrada el dia24 de junlo de2025.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Como es de su conocimiento el contenido de las Actas de
Sesión de Ayuntamiento, Ordinaria 06-2025 celebrada el dla 11 de junio de 2025, y
Acta de Sesión de Ayuntam¡ento Extraordinar¡a O2-2O25 celebrada el dla 24 de junio de
2025 se les hicieron llegar con antelación, por lo que se les consulta si se omite la
lectura de 135 ¡¡i5¡¡35.-

. QUIEN ESTE POR LA AFIRTÚAT]VA SÍRVANSE A ]ÚANIFESTARLO.

. QUIEN ESTE POR LA NEGAT¡VA SIRVANSE A IIANIFESTARLO.
o ABSTENCIONES
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VOTACIÓN DEL ORDEN DEL DíA

0 (cERo)r0 (DrEz) 0 (cERo)

VOTACIÓN PARA LA LECTUR.A DEL ACTA ORDII{ARIA 05-2025

10 (D|EZ) 0 (cERo) 0 (cERo)
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SAN JULIAN
Gobierno Municipol

2024-2027

ACUERDO: Se aprueba pr 10 (DIE) votos a ¡avor, 0 (CERO) en contra y 0
(CERO) absúenciorres el omiti¡ la l*tura de las Actas de Sesióa de Ayunbmiento,
Ordlnaria 06-2025 celebrada el dla ,1 de Junlo de 2025, y Acta de Sesfón de
Ayuntamlento Extaordlnaria 02-2025 celebrada el dla 21 de iunio de 2025

PRESIDENTE MUNICIPAL: Les pregunto a los integrantes de este Ayuntamiento si

alguien desea hacer uso de la voz, referente al contenido de las actas señaladas.----

PRESIDENTE MUNICIPAL: De no haber comentarios, Secretario lo somete a
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¡ QUTEN ESTE POR LA AFIR¡IAT¡VA SIRVANSE A TTANIFESTARLO.
¡ QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.
o ABSTEilCIONES.

ACUERDO: Se aprueba por 10 (DIEZ) votos a hyor, 0 (CERO) en conta y 0
(CERO) aásúerrciones, Ias Acúas de Sesrón de Ayuntamlento, Ordlnaria 062025
celebrada el dfa 11 de Junlo de 2025, y Acfa de Sesión de Ayuntamiento
Extaordina¡ia 02-2025 coleb¡ada el día 21 & junio de 2025

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario, continúe eon el siguiente punto del orden del
día.

PUNTO CUATRO: El Pre¡idente Municipal, Lic. Crlsüan tartin Hemández García,
presonta para su análleis discusión y en su caso aprobación la minuta de
proyec{o de decreto número 29fd/,Z|LX,Vi2í, por la que se resuelven las iniciatlvas
de ley que reforman diversos artículos de la Constitución Política del Estado de
Jalisco. (ANEXO 01)

PRESIDENTE lúuNlGlPAL: se le concede el uso de la voz al secretario General para
exponer el punto. 

-

PRESIDENTE MUNIGIPAL: Les pregunto a los integrantes de este Ayuntamiento si
alguien desea hacer uso de la voz. 

-
PRESIDENTE MUNICIPAL: De no haber c¡mentarios, secretario lo somete a
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QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SIRVANSE A UANIFESTARLO.

I
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VOTAC6N PARA LA APROBACIÓN DEL ACTA ORDINAR]A 04.2025

10 (D|EZ) 0 (cERo) 0 (cERo)
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SAN JULIAN
Gobierno Municipol
2024-2027

. QU¡EN ESTE POR LA NEGAT¡VA S¡RVANSE A MANIFESTARLO.
o ABSTENGIONES.

ACUERDOS: Se aprueba por 10 (DIEZ) voúos a hvor, 0 (CERO) en contra y O

(CERO) absúencioaes, la minuta env¡ada por el orc,der legislativo del estado de
Jalisco, que describe el proyecto de d*reto número 29U2/LnVn5, por la que se
resueMen las lnlclatlvas de ley que reforman drverlsos artlculos de la
Constitución Política del Estado de Jalisco.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario continúe con el orden del día.

PUNTO GINCO: La Comisión Edillcia de Ordenamiontos y Reglamontos §
tunicipales, Puntos Constitucionales ]Edacción y est¡lo, Justicia y Derechos U

Humanos, Cronica Xluniclpal y Archivo, prasenta para su aprobac¡ón dic{amen de f.
tlanual de operaciones de Archivo y Crónica municipal. (ANEXO 02

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se le concede el uso de la voz a la Síndico Municipal.-

SINDICO HEZEZEL AMMIZADAI MARTHA ALVARADO GARC¡A. En uso de la voz:
Se da lectura al dictamen presentiado. (ANEXO 02

PRESIDENTE }IUNICIPAL: Les preguntó a los integrantes de este Ayuntamiento si
alguien desea hacer uso de la voz.---
PRESIDENTE MUNICIPAL: De no haber más intervenciones, sométalo a votación
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§Secretario.----

O QUIEN ESTE POR LA AFIR¡IATIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO,
O QUIEN ESTE POR LA NEGATTVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.
¡ ABSTENGIONES

por 10 (DIEQ votos a hvor, 0 (CERO) en conta y O

enual de opnclones de Archlvo y Crónica munlcipat. 

-PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario continúe con el orden del dÍa._____
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ACUERDO: Se aprueba
(CERO) abstenciones el
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VOTACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PUNTO 04

o (cERo) 0 (cERo)r0 (DrEz)

VOTAC!ÓN PARA LA APROBAC!ÓN DEL PUNTO NI1MERO CINCO

10 (DrEZ) 0 (cERo) 0 (cERo)
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SAN JULIAN
Gobierno Municipol

2024-2027

PUNTO SEIS: La Comisión Edilicia de Ordenamientos y Roglamentos mun¡c¡pales,

Puntos Constitucionales redacción y estilo, Justicia y Derechos Humanos,
Cronlca tunicipal y Archivo, presenta para su aprobación dlctamen de Reforma
al Reglamento de Archivo y Grónica municipal. (ANEXO 03)

PRESIDENTE MUNICIPALI Se le concede el uso de la voz a la Síndico Municipal.--_-

SINDICO HÜ:F:ZEL AMÍIiIIZADAI MARTHA ALVARADO GARCIA. En uso de IA VOZ:

Se da lectura al dictamen presentado. (ANEXO 03)

PRESIDENTE MUNICIPAL: Les pregunto a los integrantes de este Ayuntamiento si

alguien desea hacer uso ds l¿ ve2.--
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. QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA S¡RVANSE A ]ÚANIFESTARLO.

. QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA SIRVANSE A TANIFESTARLO.
¡ ABSTENCIONES.

ACUERDO: Se aprueba por 10 (DIEZ) votos a hvor, 0 (CERO) en contra y 0
(CERO) absfenciores la Reforma al Reglamento de Archivo y Crónica municipa[
del fiunlclpio de San Julián.

PRESTDE TfE fiUNICIPAL: Se instruye al secretario gene¡al paft, que se ordene la
publicación de la Reforma al Reglamento Archivo y Crcnica munic¡Fl del
municipio de San Jullán en la Gaceb Hunicipal y se difunda en fodos los medios
para el conocimlento de la poblaci§n.-

PRES¡DENTE filUNlClpAL: Secretario continúe con el orden del día.__-__-_
PUNTO SIETE: El Regldor Arq. José tarün Brizueta García, soticita al pleno det
Ayuntam¡ento la aprobación para la Apllcaclón del programa E¡tatal .,Artesanía¡

Jallsco más: Aliados Estratéglcos" gue busca incrementar y fomentar la actividad
artosanal de nue¡tro munlclplo. iledlante el cual se sollc¡ta al Gobiemo del Estado,
recu¡so por la cantldad de $12,¿170.00 (Doce mil cuatroclentos setenta pesos 00/100
MN) y el municiplo ss compromete a hacer la aportación de ha¡ta il2,¿f70.00 (Doce
m¡l cuatroc¡entos sotenta pesos 00/100 illl) (ANEXO 04)

PRESIDENTE }luLlclPAL: se concede el uso de la voz al Regidor Arq. José Martin

VOTACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL PUNTO NÚMERO SEIS

o (cERo)10 (D!EZ) 0 (cERo)

Brizuela García

t \UQ)¡ [\( l.\t()S
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PRESIDENTE MUNIGIPAL: De no haber más ¡ntervenciones, sométalo a votac¡ón

Secretiario.-

A FAVOR EN COTI¡TRA ABSTENCIONES
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SAN JULIAN
Gobierno Municipol

2024-2027

REGIDOR Arq. Josó artin Brizuela García. Explica la iniciativa. (ANEXO

M

PRESIDENTE MUNICIPAL: Les pregunto a los integrantes de este Ayuntam¡ento si

alguien desea hacer uso ds l¿ vq2._--_

REGIDOR. C. Juan Bemardo Mojica Lopez en uso de la voz, preguntas si este apoyo

es personal o es grupal?

REGIDOR Arq. José tartin Brizuela García. Comenta que el apoyo es grupal, con lo
que se estaria pagando el Stand de partiicpadpacion de las aretesanas en las Expos

donde participen.

PRESIDENTE MUNICIPAL: De no haber más intervenciones, sométalo a votación
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. QUIEN ESTE POR LA AFIRMATIVA SÍRVANSE A TUANIFESTARLO.

. QUIEN ESTE POR LA NEGATIVA SIRVANSE A MANIFESTARLO.
¡ ABSTENCIONES.

ACUERDO: Se aprueDa por 10 (DIEZ) votos a iavor, 0 (CERO) en coatra y 0 ](CERO) aósúenciones la participacion del municipio de Saa Julian en el programa -

Estatal "Añesanías Jalisco más: Aliados Estatégicos" que busca incremenÉr y .^.

fomenár ta acfuidad artesanal de nuesúro munlclp¡o. Medlante el cual se solicr:úa aI §
Goblemo det Estado, recurso por la cantidad de $12,170.N (Doce mit cuatroclenúos j
sef€nfa psos ü)t1(N n$ y d municlplo se comp¡ometa a hacer la aporfación de \
hasta $12,170.(N (Doce mil cuatrocientos seúerrúa pesos 00/100 llU)

PRESIDENTE MUNICIPAL: Secretario continúe con el orden del día.------

PUNTO OCHO. Clausura de la sesión.

PRESIDENTE MUNICIPAL: Siendo las 14:38 HRS, del día l1 de jutio de 2025 DOy
POR CLAUSURADA LA SESIÓN DE AYUNTAMIENTO ORDINARIA 07-2025
levantándose el acta correspondiente, misma que con fundamento legal en lo
establecido en el artlculo 33 de la Ley de Gobiemo y la Administración pública del
Estado de Jalisco, se firma en todas y cada una de las hojas que la integran por el
secretario del Ayuntamiento y los integrantes de la Junta del Ayuntamiento que en ella
intervinieron y que así quisieron hacerlo. Lo anterior para debida constancia legal y para
los fines y usos legales que conesponda.%

oNSTE_--
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10 (D|EZ) 0 (cERo) o (cERo)
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Lic. Crlstian Martin Hemández Garcfa.
Presidente Municipal.

Lic, Hezezel Ammizadai illa¡{ha Alvarado
Garcla.
Síndico.

Arq. José Xlartin Brizuela Garcfa.

Regidor.

C,
Lic. Yolanda Salcido García.

Regidora.

C. Luis Alonso Garcla Márquez.

Regidor.

Jol
/Ld /offi

G. tartha Alicia Vázquez tárquez.
Regldora. /tfr¡ ¡ln ¡a7 i'tzZ

C. Pedro Hemández Jacobo.

Regidor. (.."a1. 1?rtt-

C. Juan Bernardo Mojica López.

Regidor.

Lic. Diana Martina Huerta Soto.

Regidora.

C. Erika Elizabeth López Zermeño.

C. Gamllo Aceves Gutlérrez.

Reg¡dor.
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L.G.C. Rigoberto Ramírez O

Secretario General
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PODER
LEGISLATIVO

N ÚMER

C. CRISTIAN MARTIN HERNANDEZ GARCIA
PRESIDENTE MUNICIPAL
HIDALGO N'. 83 OTE.
COLONIA CENTRO
SAN JULIÁN, JALISCO.
c.P.47170.

29842lLXlV 125, por la que se resuelve la
artículos de la Const¡tuc¡ón Política
transparencia, así como de su ex

cPL-'t 344-LXtV-25

DEPENDENCIA-

Con un atento saludo y en cumplimiento puesto por el artículo 1 17S
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de la Constitución Política del Estado Lib S ta Jalisco y del artículo I
de la Ley Orgánica del Poder Legislati oy '106 fracciones Vl y
XVlll del Reglamento de la Ley Orgáni Legis de Estado, rem¡to
a Usted, por acuerdo de esta Soberanía creto número

ongen, el dictamen e
Electorales y Partici
Público, votación n

mtstone
dana, Transpare nc ay

levq rman diversos
lis en materia de
niciativas que le dieron
os Constitucionales y
Etica en el Servicio

1",ry:
copia del extracto del acta de la sesión del

2 5 J|.lI. ?025

E

l¿-
ll?:ñil¡FElEIEIf,Eñ@E

l0 de junio del
que tenga acce

rem

el SO

e e
los ró probación.

soli ble Ayuntamiento que Usted preside,
de deis ra se sirva expresar su voto y enviarlo a

y por medio electrónico al correo:er Leg¡sl escrito
b

mx la copia cert¡f¡cada del acuerdo sobre
do , así del acta de la sesión en que fue aprobado, para que,

u ,se el cómputo en que conste si se cuenta con la mayoría
n orables ayuntamientos, en que pueda

adas dichas reformas, a fin de

q refiere el citado precepto constituci ye
rt¡ficar lo conducente

ATENTAM E

GUADALAJARA, JALISc DE JUNIO OE,2025
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CIUDADANOS INTEG RAN TES DEL AYUNTA IE T

JALtsco: A Los tt{TEGRAitrEs DE LAS Cortst
ORDENAMIENTOS Y REGLAMENTOS
CONSTITUCIONALES, REDACCIÓN Y

DER ECHOS H U MAN OS, CRONICA MUNIC
FUE TU RNADo PARA su ESTU D to, ANALtsts y Dt

QUE TIENE POR O BJ ETO APROB u {¡uar o

SAN
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CON FO R IDAD AL SIGUIEN

S
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El presente Re en ofun establecido en el artículo 115 fracción
II de la Constituci lí os Estad nidos Mexicanos, artículo 77 fracción Il de la
Consütu ítica e lali I artículo 37 fracción II de la Ley de Gobierno
y la Admin de falisco.

Elo este en establecer las normas de organización y funcionamiento
pio de San fulián, Jalisco, que dependerá de la Secretaría

fulián, falisco.

del muntcl

Cox sI DERAN DoS

PA PIO DE

G§lrrESI

General e San

l.- Con fecha del dfa 16 de ebril del 2025 denfo

Ayuntam¡ento en el punto lV del Orden del dfa, se presentó

APROBACIÓN DEL MANUAL DE OPERACIONES

MUNICIPAL, para que a su vez fuera tumada y aprobada

edilic¡as.

en S6ión Ord¡naria Un025 de

la ¡niciat¡va AL PROYECTO DE

DE ARCHIVO Y CRONICA

por cada una de las Comisiones
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ll.- siendo las 14:30 horas del dta 30 de jun¡o del2025, con la presenc¡a de la totalidad de

los integrantes de las comisiones edil¡c¡as menc¡onadas con antelac¡Ón y de conformidad a lo

expuesto y acordado se aprueba pof UNANImIDAD el MANUAL DE OPERACIONES DE

ARCHIVO Y CRONICA MUNICIPAL.

Por lo antes expuesto, fundado y mot¡vado los integrantes de estia comis¡ón especial

edilicia em¡timos el siguiente

- Página I de 2
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TUNICIPIO DE SAN JULIÁN JALISCO
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SAN JULIAN

PRIilERO.- Se aprueba el DE PROYECTO APROBACIÓN DEL MANUAL DE

OPERACIONES DE ARCHIVO Y CRONICA MUNICIPAL Y MANUAL DE OPERACIONES.

en la siguiente sesión de Ayuntemiento para ponerlo a cons¡deración de

TERCERO: Una vez aprobado se instruye al

publicación del mismo a través de la Gaceta Municipal.

ATENTAIEI{TE

para e se ordene la
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ENTOS MUNICIPALES, PUNTOS

Secreta
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OUE TIENE POR OBJ ETO APRO

J A Ltsco: A Los rr¡TEGRANTE§ DE LAs

ORDE NAMIENTOS Y REGLAMENTOS
CONSTITUCIONALES, REDACCIÓN Y

DERECHOS HUMANOS, CRONICA MUNICIP
FUE TURl{ADO PARA SU ESTUDI tsLts Y DICTA

H IVO Nos

INICIATIVA

GLAiiENTO DE ARCHIVO

ES

DEL

EL

SAN JULIA
Gobierno Municipol

2024-2027
DICTAMEN

co tstót{ EDtLrcra pARA EL Dtcf ArEN Y APRoaAclÓN

REGLAfÍENTO DE ARCHlVO Y CRÓNICA PARA
TUNICIP¡O DE SAN JULIÁN JALISCO
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lo establecido en el artículo 115 fracción
nidos Mexicanos, artículo 77 fracción ll de la

y el artículo 37 fracción Il de la Ley de Gobierno
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SIGUIENfE:

Exposrc

El presente Regl ri mo fun
Il de la Co n CA

Constitució do

U

GU

E de falisco.
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El obi es establecer las normas de organización y funcionamiento
del unicipio de San Julián, falisco, que dependerá de la Secretaría
General de tam de San ]ulián, falisco.

Cotitsl DERAN Dos

l.- Con fecha del dla 16 de abril del 2025 dentro en Sesión Ordinaria 04nO2S de

Ayuntamiento en el punto lV del Orden del dfa, se presentó la in¡c¡ativa DE PROYECTO DE

REFORMA AL REGLAMENTO DE ARCHIVO Y CRONTCA MUNtCtpAL, para que a su vez fuera

tumada y aprobada por cada una de las Comisiones edilicias.

ll.- Siendo las 13:30 horas del dta 30 de junio del 2025, con la presencia de h totalk ad de

los ¡ntegrantes de las comis¡ones edilicias mencionadas con antelac¡ón y de conform¡dad a lo
expuesto y acordado se aprueba por UNAN| IDAD et PROYECTO DE REFORMA AL
REGLAMENTO DE ARCHIVO Y CRONICA MUNICIPAL.

ed¡licie emitimos el siguiente
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PRITERO.- Se aprueba eI DE PROYECTO DE REFORMA AL REGLAMENTO DE

ARCHIVO Y CRONICA MUNICIPAL Y MANUAL DE OPERACIONES.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretala General del Ayuntamiento a incluir este d¡ctamen

en la siguiente ses¡ón de Ayuntamiento para ponerlo a considerac¡ón

TERCERO: Una vez aprobado se ¡nstruye al

publicac¡ón del mismo a través de la Gaceta Munic¡pal.

ATENTA ENTE

SAN JULIAN, JALIS
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El suscrito Regidor lng. Arquitecto José Martin Brizuela García en uso de la facultad que me
confiere los artículo 38 fracción Xl de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del estado de Jalisco, así como el artículo 28 inciso a), b) y c) del Reglamento de Comisiones de
San Julián Jalisco, y numeral 11 del proceso de operación o in n de las Reglas de
Operación del Programa Artesanías Jalisco más, ejercicio 2025 consideración de este
Ayuntamiento, LA INIC¡ATIVA PARA LA PRESENTACTÓN, DISCUS¡ÓN Y

\

APROBAC¡ÓN A LA APLICAC|óN OEL PROGRAMA
MÁsT ALIADOS ESTRATÉGrcOS" QUE BUSCA I

ACTIVIDAD ARTESANAL DE NUESTRO TIIUNICIPIO.

CONSI

ALIADOS

JALISCO
AR LA

GIGOS" busca

Fi

NJ

\\§
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§

orw
Primoro: el programa "ARTESANÍAS
lncrementar y fomentar la activid
otorgam¡ento de apoyos económ
Administración Tributaria y dom
objetivo el beneficio a
artesanal vigente de la

Segundo: La aportación
MÁS: ALIADOS
setenta pesos 00/100
misma cantidad

Tercero:

su suoervivencia a través del

firtráoo. ante er Servrc¡o de
a v

n cuyos proyectos tengan como
que pertenezcan al padrón

nal

lAyu ra el programa "ARTESANIAS JALISCO
es de 12,470.00 00/'100 (doce mil cuatrocientos

el s estado de Jalisco se compromete aportar la

d . Dando un total de $24,940.00

ra la asistencia de artesanas de nuestro municipio a las

las Culturas Hermanas que se llevara a cabo de 10 al 23 de
de Convenciones y Exposiciones de la lsla de San Marcos en

ntes.
ional de Artesanías "Las tanoa del tundo" que se llevara a cabo

bre del 2025 en el centro de Exposiciones y Convenciones de la ciudad de

o

d

p

\¡

\
\

srgu U

F
n
el estad
XXV!! Fe
del 3al 5de
México.

í
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ACUERDO:

Único: se propone al pleno del Ayuntam¡ento el análisis, discusión y en su caso aprobación de la
propuesta de: l.A tNtCtAT¡VA PARA t-A PRESENTACTóN, ANÁLls§, DTSCUSÉN y
APROBACIÓil A LA APLICAC6N DEL PROGRATIA ESTATAL "ARTESANIAS JAL¡SCO
mÁs: Iuoos ESTRATÉGrcos" QUE BuscA INCRETENTAR Y FoTENTAR I.A
ACTIVIDAD ARTESAIIAL DE NUESTRO TUNICIPIO.

ATENTAMENTE
SALÓN DE SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO

2025, AÑO DE LA ELIMINACóN DE LA TRANSTIIISIÓN ÍUIATERNO INFANTIL DE
ENFERMEDADES INFECCIOSAS"

San J 09 de julio del2025.
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